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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO

Sesión Extraordinaria
18 de Febrero del 2005

(Aprobada en Sesión Extraordinaria de CONAREME del
30 de Marzo del 2005)

HORA DE INICIO : 08:15 a.m.
HORA DE TERMINO : 02:00 p.m
LUGAR : Sede de CONAREME

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María

MIEMBROS ASISTENTES
1. DR. ROMULO CARRION ARRUNATEGUI PRESIDENTE, REP.  IDREH
2. DR. LUIS QUINTO CESARE REP. ASPEFAM

Rep. por Dr. Luis Caravedo Reyes
3. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO
4. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP

Rep. por Dr. Víctor Aburto Loroña
5. DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS REP. UPCH
6. DR. ROBERT PALOMINO DE LA GALA REP (A). UNMSM
7. LIC. ANGEL NORIEGA MENDOZA REP. ESSALUD
8. DR. DELFÍN GAVILANO BULEJE REP. SANIDAD MILITAR
9. DR. PERCY NORIEGA PONCE REP. UCSM

Rep. por Dr. Gonzalo Deza Ruiz
10. DR. JAVIER TORRES NORIEGA REP. MINSA
11. DR. CARLOS CASTRO FARRO REP. SANIDAD FAP
12. DR. ANIBAL VILLARREAL VALERIO REP. PNP
13. DR. MANUEL MORAN PRIVETTE REP. SANIDAD NAVAL

Rep. por Dr. Juan Carlos Meza García
14. DR. VÍCTOR GAMERO RAMÍREZ REP. UNSA
15. DR. JOSE FERRARI MAURTUA REP. UNPRG
16. Dr. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC
17. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP.  UNT

Rep. por Dra. Nora Becerra Sánchez
18. DR. MAX ALIAGA CHAVEZ REP. UNFV
19. DR. RONALD SOTELO ORTIZ REP.  ANMRP

Rep. Por Dr. Manuel Benavente Apaza
20. DR. LUIS CUROTTO PALOMINO REP. UNSLGI

Rep. por Dr. Domingo Arcos Jerónimo
MIEMBROS AUSENTES

21. DR. AGUSTIN IZA STOLL REP. CMP

INVITADOS
1. DR. CESAR CHAVARRI MICHAELS FUNCIONARIO IDREH
2. DR. VICTOR  ABURTO LOROÑA REP. ALT. USMP
3. DR. ALFONSO MENDOZA FERNÁNDEZ REP. ALT. UNSAAC
4. DR. JUAN CELIS ZAPATA REP. ALT. UNPRG
5. DR. OSCAR GUARDADO PANTA FAC. MED. UNT
6. DR. JAIME ARÉVALO SÁNCHEZ REP. ALT. UNFV
7. DR. LUIS ACOSTA VEGA FAC. MED. UCSM
8. DR. HERIBERTO VELA PISCONTE REP. ALT. SAN. EJERCITO
9. DR. JULIO BELTRÁN ESPEJO ASESOR LEGAL
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I. APROBACIÓN DE ACTA:

Se adjunta a esta Acta el Cuadro Final de Proceso de Acreditación de Programas de Residentado Médico 2005

Acuerdo Nº 045-2005-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del 11 de febrero 
de 2005 del Comité Nacional de Residentado Médico, con la siguiente modificación:

• Retirar de la relación de invitados al Dr. Robert Palomino de la Gala

II. ORDEN DEL DIA:

1. OCI: INFORME, NOMINACIÓN Y PROPUESTA DE PRESUPUESTO 2005
Ref.: Punto 2c de Informes y 4 de Pedidos – Sesión 12-02-05 

El Dr. Luis Caravedo sustenta el Informe y Propuesta de Presupuesto 2005 presentado por OCI.

Acuerdo Nº 046-2005-CONAREME: Renominar el Órgano de Control Interno (OCI) como Comisión de 
Planificación del Comité Nacional de Residentado Médico.

Acuerdo Nº 047-2005-CONAREME: Establecer la Tasa de CONAREME en 200 nuevos soles, aplicable en el 
presente proceso de admisión 2005, con el fin de financiar las actividades de acreditación de programas de 
segunda especialización.
Acuerdo adoptado por Unanimidad

Acuerdo Nº 048-2005-CONAREME: Someter a revisión los subsidios generados por el Fondo de Acreditación 
de CONAREME, debiendo considerarse en principio, la proporción del Fondo que le correspondería a cada 
Universidad en función de las Cuotas aportadas por sus postulantes. Encargar la presentación de una 
propuesta específica a la Comisión de Planificación. Esta propuesta será sometida a consideración de las 
Unidades de Postgrado o Residentado.

Acuerdo Nº 049-2005-CONAREME: Establecer  como saldo mínimo 40000 soles para el flujo de caja final 
2005 del Comité Nacional de Residentado Médico.

Acuerdo Nº 050-2005-CONAREME: Establecer  que los gastos considerados como en los rubros “varios” e 
“imprevistos” requieren autorización del Presidente del Comité Nacional.

Acuerdo Nº 051-2005-CONAREME: Aprobar  la compra de:
Ventilador de Techo  VMT 56 (2) 178 soles
Ventilador de pie Hi Tech 3 en 1 (3) 177 soles
Lustradora LA – 50 P (1) 289 soles
Horno MicroOndas (1) máximo 350 soles
Refrigeradora (1) máximo 800 soles

Acuerdo Nº 052-2005-CONAREME: Aprobar el cambio de tapizón de la Oficina de CONAREME, irrogando un 
gasto de 307 soles (todo costo). Gasto presupuestado en Febrero.

Acuerdo Nº 053-2005-CONAREME: Autorizar la compra de UPS, instalación de pozo a tierra, supresores y
estabilizadores, como prioritarios e inmediatos, hasta por un monto de 1819 soles. Gasto presupuestado en 
Febrero.

Acuerdo Nº 054-2005-CONAREME: Encargar a la Comisión de Planificación analizar el aporte de las 
instituciones en el mantenimiento de la Sede Institucional.

Acuerdo Nº 055-2005-CONAREME: Encargar a la Comisión de Planificación analizar la adquisición de seguros 
para los equipos en el mantenimiento de la Sede Institucional.

Acuerdo Nº 056-2005-CONAREME: Aprobar la compra de una CPU y teclado para contadores, por un monto 
máximo de 950 soles. Gasto presupuestado en Febrero.

Acuerdo Nº 057-2005-CONAREME: Aprobar la compra de una CPU y teclado para Secretaría 1 (Sra. Nila 
Canta), por un monto máximo de 950 soles. Gasto presupuestado en Febrero.

Acuerdo Nº 058-2005-CONAREME: Aprobar la compra de una CPU y teclado para Secretaría 2 (Srta. Ysabel 
Arrieta), por un monto máximo de 950 soles (gasto presupuestado en Marzo).
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Acuerdo Nº 059-2005-CONAREME: Aprobar la compra de una Impresora de Inyección a Tinta a Color para 
Secretaría en CONAREME, por un monto máximo de 396 soles (gasto presupuestado en Marzo).
Votación: 16 a favor, 1 en contra y 1 abstención

Acuerdo Nº 060-2005-CONAREME: Aprobar por unanimidad el Flujo de Caja Enero 2005 – Febrero 2006, que 
acompaña esta Acta, encargando a la Comisión de Planificación el reajuste en función de los acuerdos 
adoptados en esta Sesión, los cuales serán aprobados por CONAREME.

2. PROCESO DE ACREDITACIÓN 2005

a) Medicina Fetal
El Equipo Nº 3 opina por la no acreditación del programa de Medicina Fetal. 

Acuerdo Nº 061-2005-CONAREME: Ratificar el informe del Equipo Nº 3 estableciendo la no acreditación 
del programa de Medicina Fetal. 
Unanimidad, con la abstención de la Dra. Nora Becerra, por ser integrante del Equipo Nº 3

b) Anestesiología Obstétrica
El Equipo Nº 3 opina por la acreditación del programa de Anestesiología obstétrica, con 3 campos clínicos, 
presentando recomendaciones. 

Acuerdo Nº 062-2005-CONAREME: Ratificar el Informe del Equipo Evaluador Nº 3, acreditando tres 
campos clínicos, para la especialidad de Anestesiología Obstétrica en el Instituto Materno Perinatal, para 
la UNMSM. Establecer como  prioridad para el presente año la acreditación del programa de 
Anestesiología en el Instituto Materno Perinatal. 
Votación: 15 votos a favor, 1 voto en contra, 2 abstenciones

c) Hospital III Puno
El Equipo Nº 3 opina por la no acreditación de los programas en el Hospital III de Puno. 

Acuerdo Nº 063-2005-CONAREME: Ratificar el informe del Equipo Nº 7 estableciendo la no acreditación 
de los programas de Medicina Interna, Pediatría, Cirugía General y Ginecología y Obstetricia en el Hospital 
III de Puno. 

Votación:
• A favor 12 votos
• En contra 01 voto
• Abstenciones 06 votos

El representante de la UCSM expresa su reserva al nivel de rigurosidad del acuerdo adoptado.

d) Otros Acuerdos
Acuerdo Nº 064-2005-CONAREME: Solicitar a las Comisiones de Acreditación y Estándares Mínimos de 
Formación revisar la normatividad exigible para la creación de nuevos programas, incorporando este punto 
en la agenda del Comité Nacional.
Aprobado por Unanimidad

Acuerdo Nº 065-2005-CONAREME: Establecer como no procedente a partir de la fecha la acreditación y 
programación de plazas de nuevos programas de formación, si no se han aprobado previamente los 
Estándares Mínimos de Formación correspondientes, por parte del Comité Nacional de Residentado 
Médico.
Aprobado por Unanimidad

Acuerdo Nº 066-2005-CONAREME:Establecer como no procedente a partir de la fecha la acreditación y 
programación de plazas en nuevos programas de formación abiertos desde el año 2003, si no poseen los 
miembros del Comité de Especialidad y los tutores el titulo de Médico Especialista correspondiente.
Aprobado por Unanimidad, con 2 abstenciones
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3. CONFLICTOS DE INTERÉS

Primera votación
El tema debe definirse hoy 04 votos
El tema se difiere para la siguiente Sesión 09 votos

Segunda votación
Propuestas:
1. Establecer que en situaciones de conflicto de interés, los miembros de la Comisiones deben inhibirse 

de participar en la discusión y decisiones de estos puntos en las Sesiones de las Comisiones.
2. Establecer que en situaciones de conflicto de interés, los miembros de la Comisiones deben inhibirse 

de participar en la decisión de estos puntos en las Sesiones de las Comisiones.

Primera Propuesta: 09 votos
Segunda propuesta: 09 votos

Acuerdo Nº 067-2005-CONAREME: Diferir el tema referido a Conflicto de Interés para la siguiente Sesión 
Ordinaria del Comité Nacional de Residentado Médico.

4. SITUACIÓN DE MÉDICOS RESIDENTES
Ref.: Acuerdo Nº 042-2005-CONAREME – Sesión 12-02-05 

Acuerdo Nº 068-2005-CONAREME: Los residentes en los programas sin acreditación vigente, se mantendrán 
en su Sede Docente, encargando a la Universidad correspondiente y a EsSalud el programar las acciones que 
garanticen el logro de las competencias establecidas, informando al CONAREME de la programación 
efectuada.

5. PROGRAMACION DE ACTIVIDADES LECTIVAS – UNSA Y UCSM

Acuerdo Nº 069-2005-CONAREME: Autorizar a acortar un mes el programa de formación de la UNSA y 
UCSM, con cargo a que la Universidad garantice el logro de los objetivos curriculares del programa.

6. PERMISO PARA ROTACIÓN EXTERNA

Acuerdo Nº 070-2005-CONAREME:
Considerando:
1. Las consultas y pedidos de opinión formulados por médicos residentes que solicitan autorización para 

poder realizar una rotación al exterior, durante el segundo semestre del último Año de su Programa de 
Formación como médico especialista.

2. Considerando que el artículo 19 inciso b de la R.S 018-2004-SA, publicada el 02 de diciembre de 2004 en 
el diario oficial El Peruano, establece que estas solicitudes son únicamente procedentes cuando se 
realizan en el II Año o en el primer Semestre del III Año del Programa de Formación.

Se acuerda opinar favorablemente para que se de curso a las solicitudes en cuestión, en la medida en que se 
cumplan los siguientes requisitos:
1. Opinión favorable de la universidad, a través de la cual se certifica que la rotación se enmarca dentro del 

cumplimiento de los objetivos curriculares del programa.
2. Opinión favorable del establecimiento de salud, en la medida en que establece que no existe impedimento 

administrativo interno.
3. Inicio de los trámites en la institución receptora en la que se realizará la rotación externa, con fecha previa 

al 02 de diciembre del 2004.

7. ROTACION DE MEDICOS RESIDENTES EN ESTABLECIMIENTOS DE 1 Y 2 NIVEL

Acuerdo Nº 071-2005-CONAREME: Incorporar como punto de agenda del Comité Nacional, la rotación de 
médicos residentes en establecimientos de salud del I y II nivel, solicitando al IDREH una propuesta de 
ejecución de este dispositivo.
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8. PROCESO DE ADMISIÓN

a) Propuesta de Destaque en Instituciones Castrenses
Ref.: Punto 2b de Pedidos – Sesión 14-01-05

El Representante de la Sanidad Naval retira la propuesta de que sólo se programe Destaque en 
instituciones castrenses a oficiales en actividad.

b) No Pago de guardias a Destaque Privado

Acuerdo Nº 072-2005-CONAREME: Ratificar que el pago de guardias y otros beneficios es aplicable a los 
Destaques Públicos, y no a los Destaques Privados, según lo establecido en las Disposiciones 
Complementarias 2005 del Proceso de Admisión.

c) Compromiso de ICN - Becas

Se deja constancia que no se ha recibido el compromiso para cubrir el financiamiento de plazas por beca, 
del Instituto de Ciencias Neurológicas.

d) Programación Hospital Dos de Mayo

Acuerdo Nº 073-2005-CONAREME: La programación de plazas en el Hospital Dos de Mayo es con el 
compromiso del Asesor Legal del IDREH de presentar informe legal sobre la aparente contradicción de 
dispositivos legales. 

e) Incentivo laboral: asistencia nutricional (canasta familiar)

Acuerdo Nº 074-2005-CONAREME: Establecer que el tema referido a incentivos laborales, p.e. asistencia 
nutricional (canasta familiar) no es atribución del Comité Nacional de Residentado Médico, por 
corresponder a normas administrativas de cada institución.

f) Programación de Plazas en la DISA Lima Ciudad

Acuerdo Nº 075-2005-CONAREME: Autorizar la programación de 5 plazas para el presente proceso de 
admisión 2005, conforme al Proceso de Acreditación 2003.

g) Programación de Plazas en el INEN.

Se deja constancia de la recepción de la conformidad de plazas por parte del Instituto de Enfermedades 
Neoplásicas.

h) Adolescentología: 

Se deja constancia de la recepción de un documento por el cual el Director del Hospital Regional de 
Docente de Arequipa expresa su conformidad con la programación de una plaza para la especialidad de 
Adolescentología.

i) Segunda Opción

Acuerdo Nº 076-2005-CONAREME: Establecer que no procede la Segunda Opción en la postulación al 
proceso de admisión,  según lo establecido el art. 2a de la Resolución Suprema 018-2004-SA. Publicar 
este Acuerdo en un ADDENDUM  a las Disposiciones Complementarias.

j) Examen de Subespecialidades

Acuerdo Nº 077-2005-CONAREME: Hacer notar a las Universidades, que conforme a lo establecido en el 
artículo 13º inciso b, el examen de subespecialidades deberá basarse en la especialidad solicitada como 
prerequisito.

k) Limitaciones para Postulación

Acuerdo Nº 078-2005-CONAREME: Al no haberse presentado información de limitaciones a la 
postulación por parte de las instituciones prestadoras de servicios de salud, encargar a la Presidencia 
informar esto a las Universidades.
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l) Programación de Plazas en el IRO

Acuerdo Nº 079-2005-CONAREME: Establecer que la programación de 2 plazas en el IRO es condicional 
a la no programación de “fellows” en el primer año, hasta que se amplíe la capacidad de campo clínico del 
establecimiento.

9. CUADRO GENERAL DE VACANTES

Acuerdo Nº 080-2005-CONAREME: Aprobar por unanimidad el Cuadro Nº 1 del Cuadro General de Vacantes, 
correspondiente a los establecimientos del Ministerio de Salud – Lima, y que acompaña esta acta.

Acuerdo Nº 081-2005-CONAREME: Aprobar por unanimidad el Cuadro Nº 2 del Cuadro General de Vacantes, 
correspondiente a los establecimientos del Ministerio de Salud – Regiones, y que acompaña esta acta.

Acuerdo Nº 082-2005-CONAREME: Aprobar por unanimidad el Cuadro Nº 5 del Cuadro General de Vacantes, 
correspondiente a los establecimientos de las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, y 
que acompaña esta acta.

Acuerdo Nº 083-2005-CONAREME: Aprobar por unanimidad el Cuadro Nº 6 del Cuadro General de Vacantes, 
correspondiente a otras instituciones, y que acompaña esta acta.

Programación de Plazas en EsSalud
Lic. Angel Noriega: no tiene modificaciones significativas con relación al Cuadro del año anterior. Consigna 230 
a 235 residentes, que puede tener aun algunas modificaciones. Estando para la firma de la Presidencia 
Ejecutiva y la Gerencia General, no ha llegado a su Oficina, por lo que se ve imposibilitado de presentar la 
propuesta a CONAREME.

Acuerdo Nº 084-2005-CONAREME: Encargar al Presidente del Comité Nacional, se comunique con las 
máximas autoridades de EsSalud para solicitarle se remita inmediatamente el Cuadro de EsSalud.

Acuerdo Nº 085-2005-CONAREME: Convocar de manera preliminar, a reunión de trabajo a las universidades, 
para el próximo martes, en hora por confirmar. 

10. PROXIMA SESIÓN

Acuerdo Nº 086-2005-CONAREME: Convocar de manera preliminar, a Sesión Extraordinaria del Comité 
Nacional de Residentado Médico, para el próximo miércoles 23 de Febrero a las 20:00 h.


